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   San Miguel de Tucumán, febrero de 2024.

   Proveyendo presentación de la letrada María Haydee Gonzalez: Habiendo dado cumplimiento con
las providencias de fechas 25/09/23 y 06/12/23, dispongo:

   I) Por recibida la presente causa conforme la nueva disposición del art 175 del CPC y C supletorio,
y art. 33 del Reglamento del Expediente Digital, téngase presente.

   II) En mérito a la presentación efectuada, téngase a la letrada María Haydee Gonzalez por
apersonada, por constituido domicilio digital en CUIT 27-22899375-7, désele intervención de ley, por
repuestos tasa de justicia, aportes ley 6059 y bonos profesionales, agréguense y téngase presente.

   III) Por adjuntada documentación en formato digital (pdf) y en original, resérvese la misma en caja
fuerte del Juzgado y a conocimiento de la parte interesada.

   IV) Proveyendo el escrito de demanda, cítase y emplácese a MARIA ALEXIA MEDINA,

D.I.N°23.239.831, en su persona, a fín de que en el perentorio término de 15 (quince) días
comparezca y se apersone a estar a derecho en la presente causa por sí o por medio de apoderado,
bajo apercibimiento de tener por tal los Estrados Digitales art 22 del CPL en caso de
incomparecencia; y conjuntamente córrasele traslado de la demanda y de todos los planteos
realizados en ellas, para que en igual plazo la conteste en la forma y bajo los apercibimientos
previstos en los art 58, 60, 88 inc. 1 y cctes del CPL y dando cumplimiento con lo normado por el art
61 de la ley 6.204.

   V) Igualmente, deberá constituir domiclio legal/digital, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituído en los Estrados Digitales.
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   VI) Asimismo, con relación a la presentación de la PRUEBA DOCUMENTAL en poder del

Demandado, se le hace saber que la misma deberá ser presentada conforme lo normado por el Art.
56, 2do. parrafo CPL en forma digital y por ante este Juzgado y Secretaria en formato papel para ser
reservada en caja fuerte del Juzgado, para su consulta.Lunes y Jueves para notificaciones en
Secretaría en horas de despacho o, subsiguiente hábil en caso de feriado.

   VII) Teniendo en cuenta las previsiones de los arts. 14 y 36 del Anexo Reglamentario de la Ley N°
9.227 y Acordada CSJT N° 236/20, deberá el presentante: a) informar su número de teléfono
personal y el de su representado, y b) acompañar copias digitalizadas del DNI -anverso y reverso- y
CUIL (en el supuesto de que el CUIL no constara en el DNI).

   VIII) Se informa al presentante que se encuentran a su disposición las siguientes vías de
comunicación y consulta del Juzgado: celular 381-5765065 y correo electrónico:
juztra2@justucuman.gov.ar. YYND-2300/23
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